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DECRETO 189111969, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don Javier' Silvela Tordesillas.

En atención a las circunstancias que concurren en don
Javier 81lvela Tordesillas,

Vengo, en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
C1Vll.

.Asf 10 dispongo por el Illresente Decreto. dado en Madrid
.. d1eclOCho ele julio de mil novecientos sesenta y nueve.

F1IloA:NClSCO PRANCO

El Ministro <le Asuntos ExterJores,
PIlRNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 1892/1969; de 18, de julio, po; d que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don Adolfo Snáre2 González.

En atención a las circunstancias que concurren en don
Adolfo l!luárez O<>nzález.

Venlo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Olvil. '

As1 lo disPongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a 41ecl00ho de jul10 de mil novecientos sesenta y nueve.

.F1IMNCll3OO F'&AlIlOO

J:l MiniStro <le Asuntos Exteriores,
FERNANDO MUIA CA8'l'IELLA y MAIZ

DECRETO 189311969. de 18 de julio, por el que se
COncede la Gran Cruz de la Orden del Mérfto CiVil
a don Manuel Suárez Perdiguero.

En atención a las circunstancias que concurren en don
Manuel Suárez PerdIguero.

. -Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del M:ét1to
eiVll.

Aaf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FIIMNClSCO F'&AlIlOO

Vengo en concederle la oran Cruz, de la Orden del Mérito
ClV1I.

As! lo disponeo 'por el preSe:rrbe Decreto. dado en Maa1d
a dieciocho qe julio de mil novecientos sesenta y p,ueve.

Fl'M.NOIlSCO F'&AlIlOO

El Ministro ele Asuntos Exteriores.
FERNANIX> MARIA CA8I'IIBLLA y MAIZ

DECRETO 189711969, de 18 de iulio, p", ol que s.
concede la Gran CTuz /le la Orden del Mérito CIvil
a don José Joaqufn Ysasi-Isasmendi y Adaro.

En atención a las circunstancias que concurren en don
José JoB.<¡tún Ysasi-lsasmendl y Adar0.

Vengo en· concederlé 'la Oran 'Cruz de.la Orden del Mérito
Civil.

As! lo dispongo por el ¡presente Decreto, dado 'en Madrid
a dieciocho de Nlio de mil novecientos ~ta. y n~.e.

F1&A'~ :mANCO
El h.:finlstro de Asuntbs Exteriores.

FERNANDOM!..RIA CASTIELLA y M4IZ

DECRETO 1898/1969, de l8de julio." por el que se
concede la Gran, Cru2 de'la Oráen del Mérito Civil
a don Miguel Angel Alon.to Samaniego.

En atención a las· circunstancias que concurren en don
Wg'Uel Angel Alonso Saman1ego, '

Vengo en concederle la GtanCruz'de la Orden del Mérito
C1vll. .

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
8. dieciocho de julio de ron novecientos sesenta y, nueve.

FI;tANCIllCO IIIRANCO

Ei Mtnistro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA· y MAIZ

lI:l Ministro de Asuntos EXtefioies.
PBIINANDO MUIA CASTIELLA y MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
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DECRETO 1894/1969, de 18 de 1ulio, por el que se
concede la Gran'Cruz de la Orden del Mérito Civil
a don José Maria Tejera Vict01'1J.

En atención a ,las circunstancias que concurren en don
Joaé Maria Tejera Victory. .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mfr1to
C1Vll.

A&t lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y nUeve.

PRANClSCO F'RANOO

El :M1nlstro de Asuntos Exteriores,
FERNANOO MARIA CABTIElLA y MAIZ

DECRETO 1895/1969, de 18 de julio, por el que se
ooncede la Gran' Cruz de la Oreten del Mérito Civil
a dcm-JU4n Valverde Díaz,

En atención a las circUl)stanc1as que concurren en don
Juan Valverde Ola.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Clvll.

Aa! lo dJspongO por el presente Decreto, dado en _id
&. dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y nUeve.. ,

El Mintstro de Asuntos Ex.teriores,
FERNANDo MARIA 'CA8TIELLA y MAIZ

DECRETO 1896/1969, de 18 de julio, por el que ,se
concede la Gran Crue de la Orden del Mtrlto Clvil
a d~ Francisco Javier VallaUTe y Fernández~Peña.

En atención a las .. circunstancias que con~ '4!n don
Frlmeloco Javier ValIa_ y 1"ernándee-_.

DECRETO 1899/1969. de 17 de juli<). por el qUe se
concede la M Malla de Bronc~ al JIérito Peniten
ciario. pena/onGd4, a loo AlaIllaru P","tenciGliOol
don Marta Arió!: Miguel 11 .don Sevenan-o·A:~ria
lriarte.

De· conto.rmldad con lo preceptuado en la ~Y"d~, diec1s).e:te
de jul10 de mil novecientos cual'eI1ta y seis Y: enatencl(m. ,a
los ~r1tos relevantes y extraordinarios contraídos' en acto de
serviCio Por, 108 AUXilia.res Penitenc1arios don Mario Ariz M1~

RUél y don Sever1ano Armendár1z Iriarte, acreditados en el
oportuno expediente seguido al ef-ecto; 8.. propuesta· d~l_ ,l'dinis
tro de Justicia, previa dellberacián del C_jo de Mbilstrool el
BU reunlÚl del dia veintitrés de mayo de mU novecientos se
senta y nueve.

Vengo en concederle la Medalla de Bronce, al Mérito Peni~
t.enclario. pensionada en .la cuantía de cincuentá pesetas men~
suales &- cada 'uno de ellos,

As! lo dispongo ]lor el 'Presente Decreto. d~ en Madrid a
diecisiete de Julio de mlInovec1entos sesenta y nueve.

PRANCISCO :liBANCO

El Ml.nll!Jtro de J~tk:la
ANTONIO MARIA O¡UOL y tiRQUIJO

DECRETO 1900/1969. de 17 de iulio, por el que se
aprueba el pr01Jecto 'JI presupuesto de aMas; de~
trucef6n del Palacio de JusUcfa de C4stellónde' la
Plana.

Examinado el proyecto y presupuesto de obras de construc
ción del Pal6cio de Justicia de C8!ltellón de la Pl""a. Informado
lavor8bl.~1lte por la DIreCcIán Genera¡ de AIilllltectura. Eco
nomía y Téónica de la Construcción;. ,Tunta COordinadora de
Edilicios AdmInistrativos e Intervención Generál de la Adml.
~1"8Clljn detEstado, a I>l"PI>u...~ del M(21lstro. de JllSlicls r
pt<;vla dellber8A:ion ael COIlsejó' ue J!4l¡1I~n:.\. e;n'/lU"")ln¡~1I
del c1ia cuatro de Julio -de mu" novecientos sesenta y nueve,



14546 1.J septiembre 1969 B. O. del K-Núm. 220

El MinIstro de JUsticia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DISPONGO:

Articulo primero.-se aprueba el proyecto y presupuesto c:le
obras de construcción del Palacio de Justicia de qastellón de
la Plana por un total importe de sesenta y siete m11lones dos
cienta."- noventa V nueve mil novecientas cuarenta y nueve
pesetas.

Articulo segundo.~El impolte total de! proyecto se abonará
en tres anualidades. La primera, de quince millones de pesetas.
con cargo a la sección treee. capitulo seilélentos. articulo se
senta y uno número trece cero tres seiscientos once, del vigente
presupuesto de gastos; la segunda, de veinticinco millones de
pesetas, y la tercera y última, de veintisiete millones doscientas
noventa y nueve mil noveeientas cuarenta y nueve pesetas, con
cArgo a lós crédItos que al efecto se consignen en los presu·
puestos p,ara los atlos de ron novecIentos setenta y setenta y
uno, rea Izándose las obras media,nte concurso.suba~ta.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a diecisiete de julio d~ mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Minl."tro de JUsticia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 190L 1969. de 18 de JI/lio, por el que se
concede la Gran Cruz de San Raimundo de Pena·
jart a don Adolfo de Miguel Garcilópez, Presidente
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo

En atención a los méritos .v circunstancias que concurren
en don Adolfo de Mlguc:!l Garclló~z, Presidente de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo,

Vengo en 'concederle le. Gran Cruz ele San Raimundo de
Pefia.fort.

Asi lo dispOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n.l.'?t1;o de JUsticia,
ANTONIO MARIA ORIOI~ y URQUIJO

DECRETO 19U219/i9, de 18 ele julio. por el que se
concede la Gran Cruz de San Raimundo de Pena·
lart a don José Luis del Valle Itllrr'iaga, Presidente
del Consejo Nacional de los MI/U !lustres Colegios
de Abogados de Espatla.

En atención a los méritos v circunstancias que COl1'(~Urren

en don Jo...<;é Luis del Valle ni.rrriaga, Presidente del consejo
Nacional de los Muy Ilustres Colegios de Abogados de Ef;pe,fla,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de
Peñafort,
~f lO. QUipougo pOr e! presente Decreto, dado en Madrid

8 d1eciQotlo de juliQ de mil novecientos sesenta V nueve.

FRANC1SCO FRANCO

Jia MInistro de Justicia.
ANTONIO MJ\RIA OR¡OL y URQUIJO

DECRETO 1903/1969, de 18 de juliO, par el que se
concede la Gran Cruz de San Raimllndo de Pe1la
jort a don Tomás Romojaro Sánchez, Secretario
prtmero de la Mesa de la~ Cortes Españolas.

En atenc¡on a los mentas ;) ClrCllllstanCl3.S que concurren
en don Tom~ RQmojaro SáncheZ, Secretario Primero de la.
Mesa de lQg Cor~ E,,<;pafiolas,

Veo¡o e:n concederle la Gran Crw,; de San Raimundo de
Peña!ort.

Así lo dispongo por el presente Dec'reto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta .v nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JlIstieia
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJ6

DECRETO 190411969, de 18 de julio, por el que se
CX)ncede la Gr¡m CTlIZ de San Ratmunflo de· p~fta
10ft a don Ramón María Roca Sastre. NOtqTto de
Barcelqna.

En atención a 108 meritas y circunstancIa:; que concurren
en don Ramón Mária, Roca Sastre, Notario de :B&r.celopa.

Vengo en concederle la Gral1 Cruz de San Raimundo ce
Peüafort.

Así lo dLspongO por el presente Decreto, dado en Madrid
8. dieciocho de julio de mil noveclenw..". sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MIni.stro dp JlIstici\l.

ANTONIO MARIA ORIOL Y tJRQUIJO

DECRETO 1905'1969. de 18 de julio, por el que se
hace merced del titulo nobiliario de Conde de El
Abra. a don Al/onso de Chnrruca 'V ealbetón

Los méritos que concurren. en don Alfonso de Churruca
y Calbetón, a lo largo de 'toda una dilatada vida dedieada
íntegramente a la mejora de los medios de producción, a la
apertura de nuevas fuentes de riqueza y. en definitíva, a la
promoción de las disponibilidlldes técnicas e industriales de
nuestra Pa.tria, y en especi@,l de Vizcaya,. le hacen acreedor'
a la merced de un titulo nobiliario con motivo_ de la efemé
rides gloriosa del dieciocho de -julio. al cumplirse en el pre- "
sente año el treinta aniversario de la terminación de la. CrU
~mda. en cuya última batalla en el frente de Toledo tiió IU
vida por los altos ideales Q.ue la inspiraron su hiJo Alfonso.
condecorado con la Medalla Militar individual.

POI' lo Que, en su virtud, he tenido a bIen dUiponer:
Artículo primel'o.-Se hace merced de título del Reino, con

la dignidad de Conde y la denominación de El Abra, al ex
celeI1tísimo sel10t don Alfonso de Churruca y calbetón.

Artículo segundo.-El título se confiere- con_ carácter per
petuo, por el orden regular de sucesión y con 'exención de
derechos fiscales en su concesión· y en la primera transmisión.

As] lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCq

DECRETO 190611969, de 24 de julio, por el Que se
indulta a José Patrón Rumazo de la pena que 'le
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José PatróJJ Rumazo, COIl'
denado por la Audiencia Províncial de Cádiz; en sentencia de
dieciséis de marzo de mí! novecientos sesenta y cuatro, como
autor. de un delito de malvellsa.cIón, a la. pena de ~18 aáos
y 1m día de presidio mayor y teniendo en cuenta las efrcuns-
tancias que concurren en los hechos; ~

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta; reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein~

tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;
De acuerdo con el parecer del Ministerlo F'iscal y de la

Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de MilÚstros en su reunión del
día cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a José Patrón RWUMO -de la peup. pri
vatIva de libertad que le queda por cumplir y que le fué im~
puesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'RAN<'O
El MinIstro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1907/ 1969. de 24 de julio, por el que ,Ke
indulta parcialmente a Rafael Lasq"a Provedo.

Visto el expediente de indulto de Rafael Ltts9lga Provedo,
condenado por la Audiencia Provincial de Pamplona, en sen~,

tencia de veintinueve de octubre de mil novecientos sefient¡:¡.y:'
seis, como autor de dos delitos de robo, a la pen/1 de seis a:qO$'
y un día de presidio mayor por cad,a uno de ellos y tenleIi(1o,
en cuenta las cIrcunstancias· que concurren en los hechos; :~i

Vistos la Ley de (iíecjocho qe junio de mil pel1qpiep.to~ ~
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Deé:r~t() de vem·:.
tidós de abrll de mn novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en sU reun.1ón del
día cuatro de julio de mn novecientos sesenta y nueve, •

Veng'o en indultar a Rafael Lasaga Provedo de una cuarta
parte de las penas privativas de libertad que le fueron Impues
tas en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decret{), ctado. en Madrid
a veinticuatro de julio de niil novecientos ~sentp. y nueve.

FRANOISOO FRANCO
El Ministro de JustIcia,

ANTONIO MARIA ORIOL y URQOIJO


